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BOLETÍN OFICIAL
PE LA PROVINCIA DE MADRID

DVERTENC1A IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
lamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ban este BoletIn. dispondrán que se deje un
r en el sitio.de costumbre, donde permane-
cerá basta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 40 pesetas . semestre, 80, y un afio, 160.

Centros oficiales juera de Idadrid.
—

Trimestre, 45 pese-
tas; semestre, 90, y un afio, 180.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado -adomicilio: tri-

Peseta*

Anuncios judiciales y oficiales, linea o fri
.^^^*^A\

La* linea* te miden por ei total del espacio que ocupe el anuaria

*«. 5t«>
mestre, j$ pesetas . semestre, 90, y un afio, 180 ;y fuera
de Madrid, so a) trimestre ; loo al semestre, y 200 al afio.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 46(Hospital de San |uan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del íniporte por Giro Postal.

Administración y Talleres :
del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de—

Teléis. .2658 14 y 253202.
—

Apartado 937.
S :Mañana :De 9 a 1.30. Tarde :De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado: 1,50 pesetas

Ayuntamiento de Madrid Malób Oeoeral de Guííe— Servido Mal te fiaiaMa de Betancourt, núm, 4 (Nuevos Minis-
terios), en cuya Secretaría se halla de
manifiesto el expediente de referencia.
(I. N. 1.335.)

ecretaria.
—

Sección de Hacienda

dar cumplimiento alo preceptua-
os disposiciones vigentes, queda de PROVINCLLA DE MADRID MES DB AGOSTO DE 1951 Madrid, 8 de septiembre de 1951.

—-
El Ingeniero Director adjunto, -Manuel
Antóno en la Sección de Hacienda de

etaria", por plazo.de quince días
\u25a0ornados a partir de la publica-
presente anuncio en el Boletín

Estado demostrativo de las enfermedades infectc-eontagiosas y parasitarias que han
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

!G. C (O.—18.2794.007)

*
*-oOo-

de la provincia, el expediente
sivo dedos acuerdos de la Comi-
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untamiento Pleno de fechas 27 de
¡ de agosto .pasados, en virtud de
s se incrementan en las sumas de
2.900 y io-ooo pesetas las parti-
bis, 349 tris y 361 bis del vigen-
puesto de Gastos del Interior, pa-
s cié viaje de las Religiosas, re-
ión a las Religiosas y gastos va-
irtud del convenio celebrado con

ENFERMEDAD- í PARTIDO I MUJÍICIPIQ Junta Nacional de Hermandades

CONCURSO
i>e anuncia concurso público para mi-

presióa de un volumen, tamaño folio,
de 430 páginas aproxima^H

tirada de 1.4CXM
tipo de subasH

Agalaxia
ídem ... ..! Chinchón 'Brea de

..*ídem ..| ídem

..IColmenar Viejo, i Chozas S...¡ídem..... iColmenar Viejo..* Chinchón * Estrernera
—

.-. S. L.0el Escorial.. Guadarrama. ....Chinchón IVülamanrique ... ídem IColmenarde O.. Navalearnero j Villamanta.. Getafe IMóstoles

1S.
L.del Escorial.! Santa María ...

Alcalá deHenares] Santos de H...
Chinchón. ..... . '. .| Tielmes
Alcalá déHenares Vadeavero
ídem \u25a0 Vicálvaro.

Ovina

Idem
ídem

Caprina
Ovina..
ídem...
ídem ...

'emplaces.
es de cincuent

lame*

anas Carmelitas Terciarias Des-
.-argadas delnuevo Equipo Qui-
ietrayéndosé la suma total de
setas a que ascienden estas su-

Idem
IdeñiM
Iden-H
BrueelosiM
ídem . ..I
Difteria..I
Mal rojo.I
ídem I
Peste .... \u25a0
ídem ....|
Perineumonía
Rabia

ídem
cuatro mil quinientas pesetas (54.500).

El pliego de condiciones está a dis'po-
sición de las imprentas a quienes intere-
se y en las oficinas de la Junta Nacio-
nal de Hermandades, calle A'íonso -XII,
número 34, sexto.

Mera..
Caprina
ídem...ones de la consignación figu-

partida 359 de! minino Presu- Aviar
Porcina
ídem...

se anuncia al público para ge- Aviar
1

'
1

4*Y
4*** 1

El plazo para entrega de proposicio-
nes terminará el dia 21 de septiembre,

miento .1ídem...:Bovina
.¡Canina.

a las trece horas, ve icánd«se 15 aper-

13 de septiembre de i95|H
51. Berdejo. (Rubricado. ]\u25a0

JO.-18.27f1
—El

Madrid Madrid tura de -pliegos el día 22 de septiembre,
a las dote horas, en el Salón de Actos

n.ión Nacional dé" Sindica-
Madrid, llde septiembre de 1951 —El Jefe del Servicio, P. A. 'ilegible)

Madrid, 8 de septiembre de 1951
El Secretario general, Diego Apar'kJunta Provincial de Beneficen-

(G. O.—4.059)
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cia de Madrid mino de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de ésta inserción,
el proyecto de expropiaciones necesarial
para .realizar el de urbanización parcial
correspondiente al sector N^^^JVentilla, por el que aesiiltaiflHH

ininistrat'tvos de Aguas Públicas estable-
:idos por Real Decreto de 12- de abril
1001 de un aprovechamiento del río He-
nares, en término municipal de Alcalá de
Henares (Madrid), con destino al riego
Je una finca de su propiedad, al sitio
ienominado «Tabla Pintora» y «Camino
i^^uent^deZulema», de caber 16 hec-

Hr~t 'centiáreas,

BDICtO
oOi

ta Provincial de Beneficen- Dirección General del Turismo
calle del Amor de Dios, ñu- CONVOCATORIA PARA EXÁMENES DE GUIAS-

INTERPRETBS LOCALES, PROVINCIALES Vhalla de manifiesto el proyecto
Reglamento de-la Congregación
i Señora de la Novena durante
le quince días hábiles, a partir* de este edicto, para que todos
ados puedan alegar durante el
periodo de tiempo lo que a su
>nvenga.

\u25a0tadastíe a5S-fi :as, cuyo presupuesto ascie REGIONALES (DE

Ma\lüa cantidad de 1.090.925 pesetas.

Bourante ei- plazo indicado podrá ser
Mías oficinas de esta • Co-

ASI COMO PARA CORREOS, CON
62 áreas

zando 1 caudal dt 25 litros por se-
OBLIGATORIO DE JMOMA INGLES

examinado,
Alcalá,* 42, dicho pro- lindo

De acuerdo con lo dispuesto &aeLR&
üiAm

sienes libres de Guías, Guías-Inti^^^H
las profe-misaría, sitas e

vecto por cu as personas se conside- Como título justificativo de su derecho
*hace público en este periódi-
ira general conocimiento.

sadas e msmo, e ígf uso d aprovechamiento ha presénta-
:notoriedad tramitada en losmente yodrán formular durante ei nisterio de la Gob* ación de 26

de septiembre de 1951-
—El

gible).
—

Visto bueno: -El
:, P. A. (ilegible).

mo plazo las servaciones que estime

sa derecho, dir:
niños establecidos en el artículo 7<

nevo Regla mer
lev Hir>dt«aria.^M

nio de 1951, se hace públíct

ie noviembre p elebrarpertinentes
.1 limo

TO«íenación Urbana de Mí
fá ia ejecucic

otada Dreveí Madrid, en k j'alora tpor -escritor

nera^^H vamc Registro de la Propk oportunamente se a menes
093 -18.273) aptitud para G

.-t-^j-ñañ Guerrero.
lio de 1951 —El Se \u25a0todcToprev.cn ¡cío <

írticui^^^de! Real Decreto-ley n
umphm-M es, provincia

oara
a pri-

General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

creta -able para los
G. ( •4.0 ñero

j>úbl
de 7 de enero de 1927, se hact

a fin de que en el plazo de vei -siones e
>o<

e días naturales :ontados a partir de
llde estiServicios Hidráulicos de! Tajo al de publicació

io en el Boletín Oficial de ¡a prc
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petido Cuerpo legal "prohibe dedicarse a
las profesiones especificadas en el mis-
mo a quienes no observen k> dispuesto,
y que, por tanto, las Agencias de Via-
jes, las de Transportes, los Hoteles y los
Sindicatos y Centros de Iniciativas y Tu-
rismo sólo podrán emplear a las perso-
nas autorizadas como consecuencia de
los exámenes que se convocan yde los
celebrados con anterioridad.

Magistratura de Trabajo núm. 2, cuenta y un mil trescientas veinte pe-
setas.

en el que se fia decretado su prf
visional y que manda llamarle p,
sitonas como, comprendido
primero del .art. 835 de la ]CV

'
-j

ciamicnto Criminal. * "

de Madrid Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura de Trabajo núm. 5, siía en
esta capital,, paseo del General Martí-
nez Campos, núm. 23, se ha* señalado el
día 27 de septiembre próximo, y hora
de -las diez y media, bajo las siguientes
condiciones:

CÉDULA DE citación

En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo núm. 2, de las de
Madrid, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, a instancia
del Banco de Santander, contra don Fer-
nando Sánchez Prendes, sobre propuesta
de despido, se ha acordado se cité%1 de-
mandado don Fernando Sánchez Pren-
des, cuyo paradero se ignora, para, que
el día 22 de octubre próximo, y su hora
de las diez cuarenta y cinco, comparez-
ca ante esta Magistratura, para celebrar
acto de conciliación, y--en el mismo día,
seguidamente, paja él juicio, de no ha-
ber avenencia en el primero, en' la re-
clamación que se ha dejado expresada;
advirtiéndole que es úni-sa convocatoria;
que deberá concurrir al juicio con todos
los medios de prueba de que intente va-
lerse, y que los actos no podrán suspen-
derse por falta injustificada de asisten-
cia de parte.

(B.-

Méndez Pérez (Luis), de treirde estado soltero, de profesión
co, nafural de Tolda de Castillabijo de Manuel y de Mercede
ciliado -últimamente en Tolda de
comparecerá en término de diez i
el Juzgado de instrucción núm
esta capital, callé* del Genera! C.número 1, a responder a los caíle resultan en el sumario núm.

Cuantos deseen información sobre los
requisitos 'necesarios para concurrir a es-
tos exámenes pueden obtenerla en la Ofi-
cina de. Información de la Dirección Ge-
neral del Turismo en Madrid^sit-^enDuque de Medinaceli, núm. 2J

Primera. Se- tomará como tipo dé
esta primera subasta la cantidad de cin-
cuenta y un mil-trescientas veinte pe-
setas, en- que han sido tasados, no ad-
mitiéndose posturas inferiores que no
cubran las dos terceras partes de dicha
tasación.ff.l^áana^^3deseptíembredeI95I.-Director general del Turismo, Luis A

Bolín.
Segunda. Para tomar parte enría su-

basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa de la Magis-
tratura de Trabajo; el 10 por 100 de la
cantidad que sirva de tipo, ló cual de-
berá hacerse quince minutos antes de ia
hora señalada para la subasta.

¡G. 0.-4.093) (O.—18.274)
1941, que se instruye contra
sobre hurto, en el que se ha
su prisión provisional y que
marle por requisitorias.

Delegación de Aduanas en e
Aeropuerto de Barajas

(B—

Tercera. Lá consignación del precio
se verificará- dentro del '

tercer día si-
guiente al de la aprobación del remate.

Rodríguez Suárez (Santiago) ,
titrés años, de estado soltero,' d
sión jornalero,, natural de Recas
ciliado últimamente en Madrid,
reoerá en término de diez días
Juzgado de instrucción núm. "19,
capital, calle del General Casta'r
mero 1, a responder, a los cargo;
resultan en el sumario núm. 5, c
que se instruye contra el mism.
-hurto, en el-que se ha decretado
*sión provisional y que manda i
por requisitorias..

Don Modesto García García, Jefe de Ne-
gociado del Cuerpo pericial de Adua-
nas, en funciones' de Administrador de
la Delegación de Aduanas en el Aero-
puerto de Barajas.

Y para- su inserción en el «Boletín
Oficial del Estado» y con el fin de que
sirva de citación en legal forma al de-
mandado don Fernando Sánchez Pren-
des, cuyo actual domicilio se desconoce,
expido la presente, que fi.rmo en 'Ma-
drid,* a 3 de septiembre de 195-1.— El
Secretario, P. S. (ilegible).

Los bienes a que se refiere este anunv
ció se hallan en calidad de depósito, en
poder de don J¡osé Arroycj López-Soro,
con domicilio en García JMorato, núme-
ro 70 (las camas reseñadas y el resto
de lo reseñado y embargado), a -quien
deberán dirigirse k>s licitadores que pre-
tendan asistir a la subasta, para exami-
narlos, si lo estiman necesario.

Hago saber: De conformidad con la
regla 4.* del artículo 319 de las vigentes,
Ordenanzas de Aduanas, se pone en co-
nocimiento de los señores cuya relación
abajo se cita, que ha sido declarado el
abandono provisional para las mercancías
de su propiedad existentes en esta Dele-
gación, concediéndoseles ún plazo de cincodías, a contar de la fecha de la presente,
para que aleguen lo que estimen oportu-
no, transcurrido el cual sin que haya
constancia en- esta Oficina de reclamación
alguna, será declarado el abandono defi-
nitivo y su venta en pública subasta.

(G. 0 —4.091) (L—68:,)
Y para su publicación en eí tablón, de

anuncios de esta Magistratura de Tra-
bajo núm. 5 y en el Boletín Oficlal de
la provincia de Madrid expido el pre-
sente en Madrid, a 26 de juliode 1951.

—
Ante mí, el Secretario, P. H. (ilegible).
El Magistrado de Trabajo núm. 5, José
Díaz Buisen.

Magistratura de Trabajo núm. 5,
(B-

de Madrid Martino Ariza .(Marcelino),
cuenta y cinco años, de estado
de profesión^ Abogado, natural
rros, domiciliado últimamente en
cia, compareoerá. en término de d
ante el Juzgado dé instrucción n
de esta capital, calle del Gener
taños, núm. i,a responder a los
-que le resultan en el sumario núi
d? 1945, q"o se instruye contra
rno sobre estafa, en el que se ha
tado ,su prisión provisional, y que
llamarle por requisitorias.

Don. José Díaz Bubsen, Magistrado de
Trabajo núm. 5, de esta capital y su
provincia.

EDICTO

(C-6.407)

Relación que se 'cita
Señores :Carmen Babis Sanjurjo, Ma-

tilde Cubero, S. G. E. L., Diego Manci-
sidor, César indarte, Crescencia García,
R. E. Oswald, Hans Martín, T. A. Bi-
ily,Osbo, S. A.;Mohamed Esgali LuisNevín, Justo Diéguez.

Hago saber: 'Que en esta Magistra-
tura de Trabajo núm. 5 penden autos
señalados cor. el núm. 191 /51 R. -G. y
62/51 de ejecución, sobre reclamación de
salarias, seguidos a instancia de' Luis
Rodríguez Juanes y otros, contra la em*-
presa Almacenes Aurelio Paredes., con
domicilio en ¡a calle de la Montera, nú-
mero 32, hoy en ejecución de sentencia;
y en providencia de esta, fecha he acor-
dado la venta en pública subasta, por
vez primera y término de ocho días, de
los bienes embargados al ejecutado, con-
sistentes en:

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Barajas, 13 de septiembre de 195 1.—El Administrador, Modesto García.
REQUISITORIAS

(B--5
(G. C—4.089) (O.—18.277) Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales de no presentar*
se los procesados que a cotinuación seexpresan, en eV<plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan ala bus
ca, captura y conducción de aquéllos.
poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondiente^ de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamientc
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 20

Prieto Gutiérrez (Jpan), cuyas
circunstancias 'se ignoran, dom
últimamente en la calle de Melénd*
des, núm*. 17, y cuyo actual para<
desconoce, procesado en- causa, s
por elJuzgado de instrucción nú
de esta capital, con el núm. 24, c
'951*- por el delito de apropiaciói
bida, comparecerá dentro del térn
diez días ante dicho Juzgado, al
de ser reducido a.prisión.

Dirección General de
\u25a0 • • y Monopolios

LOTERÍAS

Timbre

A Seis gabardinas caballero, tornasol.
—

Siete gabardinas señora.— -Dos piezas
gabardina con 101 metros.— 24 metros
de paño gris.

—
50 metros 90 centímetros

de gabardina.
—

15 metros 75 centíme-
tros gabán cheviot.

—
27 metros 12 cen-

tímetros cheviot.
—

14 metros 72 centí-
metros mellón abrigo dos caras.

—
23 me-

tros 60 centímetros franela azul marino
rayas.'

—
15 metros 20 centímetros gabán

gris claro.
—

32 metros 30 centímetros
cheviot Grimau.

—
16 metros gabán ma-

rrón claro.
—

Siete metros 80 centímetros
gabán marrón claro.—26 metros 80 cen-
tímetros- cheviot Luis Díaz Trías.— 24
metros 40 centímetros cheviot gris.

—
18 metros óo cestímetros cheviot •Mar-
cos Ume.—-Ocho metros gabán cuadros
Blanch y Cía.

—
10 metros 50 centíme-

tros gabán cuadros oscuro Blanch.
—

Ocho metros 30 centímetros gabán dos
caras Colomer.

—
11 metros 70 centíme-

tros franela gales gris Lluch.— 16 me-
tros 45 centímetros ojo perdiz cheviot
Grimau.

—
27 metros franela raya gris

oscuro Lluch.— 23 metros 64 centíme-
tros franela azul rayas Lluch.—27 me-
tros 50 centímetros franela gr"is rayas
Lluch.

—
35 metros trinchera ancho sen-

cillo Colomer.
—

41 metros trinchera an-
cho sencillo tornasol Colomer.— 48 me-
tros 10 centímetros estambre azul liso.

—
Tres camas completas de un metro 20
centímetros niqueladas metal.—Una ca-
ma completa de un metro 35 centíme-
tros niquelada metal.

—
Siete camas com-

pletas de un. metro cinco centímetros ni-
queladas meta!.—Una cama completa
de 90 -centímetros niquelada metal.Todo ello tasado pericialmente en cin-

Kn el so/teo celebrado Hoy, con arre-glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
1893» para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes:

(B.-5

d^|
años, de estado casado,!

de Bustarviejo, hijo de Tomás y}
lipa, domiciliado últimamente e
do, núm. 92, comparecerá en térJ
diez días ante el Juzgado de insj
número 20, de esta capitab^
General Castaños, núm. '-"^.^B
do los cargos que le resultan e?
mario núm. 502, de 1950, que
truy'e contra él mismo sobre- hu

sional y que manda llamarle por
sitorias. y

Cristobalina Olmo Villar y María del
Pilar Fernández Sánchez, del Cokgio de
Nuestra Señora de las Meroedes; MaríaAlbañil Fernández, "María Dolores Mín-
guez González y Juana Céspedes Ala-
ñón, del Colegio de la Paz.

JUZGADO NUMERO iq

Cuevas Gómez de Enterría (Urbano
Davidades), de cuarenta y cuatro años,
de estado casado^ de profesión agente
comercial, natural de Camaleño (San-
tander), hijo de Cesáreo y de Julia, do-
miciliado últimamente én Camaleño,
comparecerá en. término de diez días ante
el Juzgado de- instrucción núm. 19, de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder a los cargos que
le resultan eit el sumario núm. 618, <le
1941, que se instruye oontra el mismo
sobre estafa, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias como compren-
dido en el núm. i.°jdei art. 835 de la-ley
de Enjuiciamemto Criminal.

a re.Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 15 de 'septiembre de 195 1
El Jefe de la Sección (ilegible).

'

(G.
—

1.109)

Hermandad Sindica! del Campo
de Arganda

Torrejón Chavidas (Andrés), d*
tiocho años, de estado soltero, nati

Villaverde Alto,hijo de Andrés y <

totea, domiciliado últimamente en
lonia San Carlos, 20, comparecí
término de diez días ante el Juzg:
instrucción núm. 20, de esta capit
lie del General Castaños, núm. 1,

ponder de los cargos que k resul:
eí sumario núm. 502, de 1950. c
instruye contra el mismo sobie huí

Se convoca concurso-oposición para la
provisión de una plaza de agente de po-
licía rural de esta Hermandad, de con-
formidad con las condiciones expuestas

I tablón de anuncios de la misma.Las instancias deberán presentarse en
esta Hermandad.

(B.-5.451)

Fernández (Alfonso), cuyas demás
circunstancias se ignoran, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 19, de esta capital,
calle de\ General Castaños, núm. 1, a
responder a los cargos que le resultan
en el sumario' núm. 47*; de 1944, que
se instruye contra el mismo por robo,

Arganda, iide septiembise de 1951.—
llén

'S Hermandai}
* Cipriano Gui- el que se ha decretado su prijjió

sion-al y que manda llamarle p°r

torias.(G. C.
—

4.094) (A.—16.428)
ÍB.—.
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1UZGADO NUMERO ai ALMADÉN
trdona Somsi (Jaime); de veinti-
.años de estado soltero, natural de
asa hijo de Anteado y de Montse^

domiciliado" últimamente en Ma-
comparcoerá en término de diez

ante el Juzgado de instrucción nú-
21, de esta- capital,, calle del Gé-
Ca'stañbs, núm. -1,- a responder a

argos que le resultan en el suma-
,úm. 293, de 1951, que se instruye
a el mismo sobre estafa, en el que
1 decretado su prisión provisional .y
manda llamarle, por requisitorias
, comprendido en el núm. i.° del
lio 835 de Ja ley úe Enjuiciamiento

Gujel Manzano (Julio), nacido el 12de octubre de. 1899 en Madrid y vecinoae esa capital, -con, domicilio én RíosKosas, 19, casado, procesado en el su-
mario 4, de 1946, por-hurtoj compare-cera en el término de diez días ante este
Juzgado^ al objeto de ingresar en pri-
sión y evacuar diligencias derivadas desu situación de procesado.

(G. C.-3.863) . *
(B.-S.^6)

4LCALA DE HENARES

guel Ciruelo, de cuarenta- años de, edad,
de estado casado, vecino que fué de Ma-
drid, calle del General Mola, 56, natural
de Burgos, cuyo actual paradero, se ig-
nora, para que cumpla la pena de quin-
ce días de arresto que le resultan im-
puestos en juicio de faltas núm. '3, de
19SI, por estafa, seguido contra el -mis-
mo; poniéndolo, caso de~ser habido, a
disposición de este Juzgado comarcal de
Colmenar Viejo (Madrid).

\u25a0. GETAFE
Cebrián S;v larfí-

nez (Rafael), cuyas <.*\u25a0\u25a0 ( ,tan-
cias se desconocen, qu* r ve-
cinos de Madrid, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignoran, procesados en el
sumario 264, de '1950, por lX>m-
parecerán en el término de ante
este Juzgado, al obj< *. tuirse
en prisión.

(B.
—

5.491)(G. O—«3.903) (B.—5.482}

Casado -Robledo (Santos), de veinti-
séis años de edad, de estado: soltero,' de
profesión jornalero, natural v Vecino del
Puente de Vallecas, General Mola, 35,
procesado en causa que se le "instruye
con el núm. 529, de 1947, por el supues-
to delito de hurto, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción de Alcalá de He-
nares en el término de diez días-,- a fin de
constituirse en la Cárcel del partido y
responder de los cargos que le resulten.

(G. 0.-3.858)
v

'
(B.-5.458)'

GUADALAJARA JUZGADOS MILITARESRuiz Medrano (José Enrique), de
veintiún años, soltero, de profesión ca-
lefactor, natural de Guadalajara, sin do-
micilio conocido en esta capital, aunque
su madre lo tiene en el Puente de Va-
llecas,-comparecerá ante este Juzgado dé
instrucción de Guadalajara en término de
diez días, a oontituirse en prisión, que le
ha sido decretada en sumario núm. 65,

,d*e 1951, sobre hurto.

REQUISITORIAS

í*8-*—'5-o34') JUZGADO PERMANENTE NUM- 4- '
Luis

enlina. natuí ,1, de
estaa ,s ¿e
edad, comparecerá en diez
días ante el Com* de Infantería
don, Blas Pal. a.structor
del Juzgado MilitarR< e núm. 4,
de la Plaza al, bajo apercibi-
miento de -ser declarado rebelde si no lo
efectuare.

\u25a0dríguez Blázque^z (Juan), de trein-
siete años, de estado casado, de

\u25a0sión jornalero, natural de Puente
igosto, hijo- de Antonio y dea Te-
iomiciliado últimamente en esta

1 comparecerá en término de diez
.v.te el Juzgado de instrucción nú-
2i, de esta capital, calle del pe-
Castaños, núm.' r, a responder a
.rgos".que Je resultan en el %uma-
im. 279, de-J949,'que se instruye
el mismo sobre hurto, en el que

decretado su prisión provisional y
nanda llamarle por requisitorias
comprendido en, el núm. i.° del ar-
835 de la ley de Enjuiciamiento

(G, C —3-904) (B.-5.483)
TALAVERA DE LA REINA*

Hernández 'Martín (Esteban), alias
«el Gordo», hijo dé Cándida, natural.de
Gavilanes, de estado soltero, profesión
albañil, de veintiséis años, domiciliado
últimamente en el Puente de Vallecas,
procesado por hurto en el sumarió nú-
mero 57, de 1949, comparecerá en tér-
mino de diez días ante este Juzgado,
a constituirse en prisión' en el término
fijado, para emplazarle en dicha_causa.

NAVALCARNERO
De Frutos Flores (Julia), de veinti-

séis años en- 1943, hija de Ángel y El-
vira, sus labores, natural de El Esco-
rial, soltera, vecina que fué de }ladrid,
Ciudad Real, núm. 3, piso tercero, y
que su último domicilio lo tenia en'Bar-
celona, calle Jobsoy y Puig, núm. 13o,
comparecerá dentro "del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Navalearnero, para constituirse en pri-
sión', eri méritos del sumario núm. 3,
de 1943, que- por hurto se instan*
tra ella.

Ma-d* septiembre de
El Coma Juez ins Blas
Patón Medina.

(B.—5.Ó28)

Moreno Araquc (Gabriel)," hijo de
Estaban y de Juana, natural de La So-
lana (Ciudad Real), de estado* soltero,
de oficio camarero, de veintisiete años"

dad, comparecerá en el término de
días ante el Comandante de Infan-

tería don Blas Patón Medina, Juez mi-
litar del Juzgado Permanente núm. 4,
de la Plaza dé Madrid, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde si no lo

(B^-5.531)
(G. C—3.861) (B.—5.461)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL*
JUZGADO ESPECIAL DE

MALEANTES
cía Fernández (Ángel), de veinti-
dós, hijo de José e Isabel, soltero»
ofesió'n pintor decorador, natural
llagonzalo (Zamora), cuyo actual

En virtud de haber sido habidp «In-
gresado en prisión el procesado Luciano
Rejas Cancela, se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que llamando al
mismo fué publicada en el «Boktín Ofi-
cial del Estado» de fecha 14 de agosto
actual, núm. 193.

(G. 0.-3.872) (B.-S.486)

efectuare

io o paradero se ignora, que usa
nbres de Martín Rebollo Martínez

,Guillen Rodríguez (Pedro), de treinta
añqs en 1945, hijo de Hermenegildo y de
Antonia, cuyas demás circunstancias per-
sonales se desconocen, así como su últi-
mo domicilio, procesado en sumario nú-
mero 73, de 1941, por robo, comparece-

Madrid, 7 de septiembre de 195 1.—El
Comandante Juez instructor, Blas Patón
Medina. , ,ncisco Rubio Sánchez, encartado

pediente de -peligrosidad número {G. O—3.862) (B.-S:462) (B.—2.629)
:¡949) comparecerá* -en él término-
z días ante este Juzgado Especial, COLMENAR VIEJO

rá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción de Navalear-
nero, para constituirse en prisión.

TA NUMERO 2, DE MADRID
JUZGADO DE LA CAJA DE RECLU-

1 la calle del General Castaños,
> 1, con objeto kie constituirse eri

Por la presente requiero, ruego y,-en-
cargo a todas las Autoridades y Agen-
tes de la Policía judicial procedan a la
busca v detención del penado Mauro Mi-

Ángel García López, hijo de Lucas y
de Pilar, natural de Madrid, de veinti
cuatro años de edad, cujeas demás cir-

—5-526) (G. C-3.871) (B.-5.487)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DR ÜADRID EXTRACTO DB DECRETOS PRESIDENCIALES

sancionando al mismo, con arreglo a lo previsto en los artícu-
y 24 de la referida Ordenanza, con multas de 20 y 25 pesetas.

ción Española de Ajedrez, con destino al Torneo ínte que
dicha Federación proyecta con motivo de las fiestas de San

). • Dar de baja, en resolución de reclamación formulada a

los*recibos núms. 4.4^37 91o, ambos de signatura i-C, ímpor-

:ada uno 40 pesetas y expedidos por Tasa provincial de Roda-
lectivamente correspondientes a los ejercicios 1949 y i95°> <'>-.
'de don Félix Hernández Jiménez, vecino de Canillejas, calle
ino González, núm. 9, antes Pilar, núm. 9.

20 de abril de 1951
SANIDAD

568. Conceder ai Ayuntamiento de Ei Álamo una subvención de
11.000 pesetas- con destino a la limpieza de la mina de la fuente vieja
desdicho pueblo, cantidad que se abonará con cargo al concepto nú-
mero' 73 del vigente Presupuesto de Gastos, previa Certii expe-
dida por el correspondiente Servicio provincia! de haber efectuado las
abras de referencia.

i. Dar -de baja, en resolución de reclamación formulada al
ei recibo núm. 148, de signatura i-C, importante 40 pesetas y
lo, por Tasa .provincial de Rodaje, correspondiente al ejercicio

nombre de don José Jiménez Martínez, vecino de Canillas, ca-
¡-afael Chacón, núm. 15.

569- Conceder- -al Ayuntamiento de Vicálvaro una subvención
de 20.000 pesetas con destino a atenciones sanitarias en dicho término
municipal, cantidad que habrá de abonarse con cargo al concepto nú-
mero 73 del vigente Presupuesto rjé Gastos.Dar de baja, en resolución de reclamación formulada al

as recibos núms. 4.602 y 917. ambos de signatura i-C,impor-

ta uno 40 pesetas y expedidos por Tasa provincial de Kociaje,

amenté correspondientes a los ejercicios, 1949 >' '9:>o, a nom-

Idn Demetrio López García, vecino de Canillas, calle Mana

21 de abril de 1951
GOBIERNO INTERIOR

570. Acceder a la petición formulada por la Presidenta de la So-

ciedad de Amigos del Paisaje y los Jardines, y, en su virtud, -conce-

derle la cantidad de 3.000 pesetas, en concepto de ayuda económica que
contribuya a sufragar los gastos originados por el concurso de balco-
nes-y ventanas floridos, organizado por dicha Sociedad, declarando
de abono su importe con cargo al capítulo XVIII,concepto núm. 362
del vigente Presupuesto de Gastos.

ium. o
83- Sancionar, en virtud de resolución de expediente numero

instruido al efecto, a don Conrado Albar Ayuso, vecino de Col-
r de Oreja, como propietario de una bicicleta, empadronada a lov
>s de la. Tasa provincial de Rodaje dei ejercicio 1950, según rx-

;m-
3:733 de signatura p-B. -con -multa de 25 pesetas, con arreglo

apuesto en el trtícuflo. 24 de la Ordenanza vigente reguladora de
"ida Tasa. ' - 25 de abril de 1951

4- Sancionar, en virtud de resolución de «P^*n*Xdri"«ruido al efecto, a don Amalio Asenjo, vecino de Arganda del

»rno propietario de un carro arrastrado por una «'JvfJ-'ado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejerooo

*gón recibo núm. 2.079 de signatura i-C, con muUa*d 125 pese-
\u25a0n arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza m-

PERSONAL
5

_
i. Acceder Vitado por don Luis Lillode Moya, Maes-

tro Nacional del O *n Fernando, concediéndole licencia por
enfermedad, con s tiempo de un *m icado
de reconocimiento que acompaña, on lo

B O. P ¡7-9-51
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-e ignoran, sujeto a expe--
haber faltado' a concentración

Recluta núm. 2 para su
no a Cuerpo; comparecerá dentro

del término de tra en la Caja de
Recluta núm. 2, ante el Juez instra
don José Romero Garrido, Comandante
d-e Infantería, con destino en Ja citada

de Recluta, bajo apercibimiehti
declarado rebelde sino lo, efectúa.

tración con el reemplazo de 1950, ai cual
pertenece, y caso de no hacerlo en el
tiempo señalado será declarado en re-
beldía ;y por la presente, en nombre de
S. E. .el Jefe de! Estado v en el' mío

brerá Borrego, Jue'z instructor ele ra
Academia de Infantería, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

¡Ur.
",* ;

, sc? a Part\u25a0"•* demás eireuciai s * iicartado en txpt

f'dm- Ata de incorpora
mas ; lespués, el día
camei •.ándase su ¡.Cti

\u25a0 Toledo, a 4 de septimbre de 195 1.
—

\u25a0

El Capitán Juez instructor,. Manuel Ca-
brera Borrego.propio, ruego a todas las Autoridades,

tanto civiles como, militares, procedan a
la busca, captura y detención del citado
recluta, y , ién; ~"

—3-975) (B.—5.602) rader, eo e¡.l¿rm
"tii- de la p t,bi;

de la- presente requisitoria, ante ¿
dro Leo Giménez,, Teniente Juez ¡*
for del Regimiento Infanteríanúmero 14, de guarnición en es!dad, bajo apercibimiento de sei-
rado en rebeldía de no comparece
plazo fija*

ALCALÁDE HENARES
M¡ isto de 195 r.

—
El

Comandante Juez instructor, Esteban
Barbero Barreno.

Bermejo. Hernica (Juan Manuel), hijo
de Eladio y de Antonia, natural 'de Azua-
gá (Badajoz) , soltero, mecánico, de
veintiocho años de edad, domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle de San Jo-sé, núm. 21, soldado perteneciente a
Parques y Talleres de Automovilismo en
Torrejón dé Ardoz, procesado ea* causa
número 1.726, de 1951, por delito de
quebrantamiento de condena, compare-
cerá en el término de -quince días ante
el Juez instructor de ¡a Plaza de Alcalá
de Henares, Comandante de Caballería
don Juan García Bedmar, bajo apercibi-
miento dé ser declarado rebelde.

Madrid, a 13 dé agosto de 1951,— El
Juez instructor, José Romero Garrido.

(G. C—3.679) (B.—5.099)

JUZGADO DE LA CAJA DE RECLL -
(G. C —3-84O (B--5-4I5)

BARCELONA
Erwin Corand, natural de Berlín, de

los años, casado, profesión
o últimamente en

'\u25a0Mar (G calle Iglesia,

TA DE MADRID NUM. 3 toridades su L
captura, * caso dé seJosé Sánchez Filis, hijo de Miguel y

de Francisca, natural de Vallecas, pro-na de Madrid, de. veintidós años de
, y cuyas señas personales son: es-

tatura, un metro 620 milímetros; perte-
neceinte a! reemplazo de 1950, domicilia-
do últimamente en Vallecas (Madrid),

sujeto a expediente por
babei oncentración a la Caja

[>ara su destino a
dentro d

n avenida de la Ciudad
Barcelona, núm. 34, ante el fue?

Francisco Baos Sol*

hendido q'u disposición u... 11; Castellón de la Plana, 27 d
de 1951,

—
El Teniente Juez ir

Pedro Leo.

Juzgado

Erwirig VV Biaich, natural de
ita y cuatro años, ca-

*ior de imprenta,
.. tunamente en Madrid, ca-

aa, núm. 98;
Ernesto Mockel, de cuarenta* y ocho

años, natural de Planik, casado, comer-
cio, domiciliado últimamente en Madrid,
calle Empecinado, núm. 6; primero;

isü núm. 108, de
de polizonaje, compa-

11 de" quince días
íavío ele la Aríhada

* .11 Monlaña. Juez instruc-
aandancia Militar de Mari-

na íie Barcelona, bajo el apercibimiento
declarados rebeldes.

(G. C— 3.839)

Alcalá- de Henares, 2S de agosto de
195 1.—El Comandante jtiez instructor,
Juan García.

BARCELONA
José Sarrión Fernández, hijo <

cundino y-Fernanda, natural del*-'
nacido en 18 di abril de 1930, d
fesipn to maríümc
194,' d de 1950, del Tr
Barcelona, últimamente domicilia

Vvelino Fcrnánd
Vallecas), y e

celona, playa Somorr'ostru, ro bi
rracaj, comparecerá en "el plazo de
ta días, a partir de la fecha de
cación

'
de lá presente, requisitoria

el señor Juez instructor, Teniente *
víp *{S. M.) don Francisco Gimen
llud, en la Comandancia Militar c
riña de' Barcelona, Via Cayetana,
ro 4, bajo apercibimiento que,
presentarse,, será' declarado -prófu;
méritos de expediente que por fa
incorporación a tilas se le instru

(G. C.—3.840) {B—5.413)

MÓSTOLES

Asenjo Torres, hijo de Fe-
liciano y de Encarnación, natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión pin-
tor, de veintitrés años de edad, domici-
liado últimamente en Madrid, calle Dos,
número 10 (Colonia de- los Almendra-
les), procesado por deserción ; compa-
recerá en el término de quince días ante
don Segundo Teresa Serrano, Teniente
Juez instructor del Juzgado Militar de
Móstoles (Madrid), de} Grupo Dragones
del Alfambra, de guarnición en la Plaza
antes mencionada, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

195 1.
—El

bero.
(B—j

Juan y de
*:jora. (Jaén) , nació

oficio

nariz
señas
*n.pa-

* días, a partir
la presente requi-
juez instructor de

: núm. 3,
¡a Ciudad

d< B ales Pacifico),
cargos que

Barcelona, 3 de septiembre de 195 1.
El Teniente de Naviov Juez instructor,
Miguel Coll -'MontañáH

(B.-5.561),(G. C-3.942)

TOLEDO
Torres Sánchez (Eloy), hijo de Fidel

y de Amalia, natural de Madrid, de vein-
titrés años de edad, estado soltero, pro-
fesit* un metro "664 mili-
meta -satura, perteneciente al re-
emplazo de 1949, domiciliado últimamen-

la calle de Canarias, núm.. 16, de
dicha capital, procesado en Ja causa nú-
mero 2.059, de 1951, por el delito de
deserción cometido el día 20 de mayo
de .1951, comparecerá en el término de
veinticinco días' ante don Manuel Ca-

Móstoles (Madrid), 3 de septiembre
de 195 1.

—
Segundo Teresa Serrano. Barcelona, 13 de agosto- de 1

El 7. de N., juez instructor, Fr;
Giménez. "(B.-5.588)

CASTELLON DE LA PLANA (G. C—3.6841 (B—5Vicente Alonso Duch, hijo de Vicente
y de Consuelo, natural de Valencia, ave-
cindado en* Madrid, calle Altamirano,
númenj 13, del reemplazo de 1,944, fien-
do sus señas éstas: pelo castaño, cejas
al pelo, ojos pandos, nariz regular, co-
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IMPRENTA PROVINCIAI
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO,

TELEFONO 2¿ 34 02

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DS MADRID EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

i art. 34 del vigente Reglan-* Funcionarios de
esta < mente, 60 y 145 pesetas y expedidos,- por Tasa- provincial de K

correspondiente al ejercicio 1950, a nombre de don Máximo dei
*po Llanos, como vecino de Campo Real ; así como sancionar ;

Máximo del Campo Bernabé, vecino de Campo Real, como pro
no de un tarro arrastrado por dos caballerías, empadronado a loa
tos de -la Tasa provincia! de Rodaje de dicho ejercicio, segtin r
número 1.538 de signatura 2-C, con multa de 35 pesetas, con a:
a lo dispuesto en el art. 24 de la Ordenanza vigente reguladora
referida Tasa.

57 a clarar de abono a don Vicente Bocetá Duran, Ingeniero
vicio Agropecuar tntidad de 390,13 pesetas, corre*»*-

pondiénte a diferencias de haber en el periodo de tiempo de 1.
enero a 23 de mayo de 1948, que -será satisfecha con cargo ai capítu-

artículo ii, concepto núm. 7 del vigente Presupuesto de Gastos
de contormidad con informe emitido por ía Intervención de Fondos'

Acceder a lo solicitado por don Fernando Duran Rey Jefe
1

de Negociado de* tercera clase de esta Corporación, y, en su conse-
cuencia, conceder el reingreso en su cargo, poniendo término a la si-tuación dé excedencia voluntaria en que se encuentra por acuerdo de

.'4--

577- Estimar reclamación formulada por don Toribio ¡\
Corral, vecino de Colmenar Viejo, v, en su consecuencia, dei
efecto la resolución recaída sobre elexpediente núm. 1.57 1, por
de la cua! se clasificaba a su hijo, don Higinio Madrid Pinto,
misma vecindad, en la signatura i-B deTa lasa provincial de R
Correspondiente al ejercicio de 1950, y se le sancionaba con muí
20 y 25 peset. mo sancionar a! referido don Toribio Madr
rral, como propietario de la bicicleta con que su hijo circulaba
ciarse el expediente, con multa de 25 pesetas, con arreglo a i
puesto en el art. 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la re

i. Rectificar, con efectos de 9 de septiembre de 1950, la anti-r quinquenio que tiene reconocido la Enfermera de estaBeneficencia Provincial doña Ceferina Calvo Herrero, fijada en o. demarzo de 1951, en ejecución del acuerdo de 15 del citado mes, que lereconoce a estos efectos los seis meses de suspensión de empleo y suel-do que se le impusieron por acuerdo de 16 de diciembre de 1030, enexpediente de depuración político-social, y, en su consecuencia denla-de abono a la interesada la fracción correspondiente de dicho quin-
to, cuyo importe .será satisfecho con cargo al capítulo I,artícu-lo 11. con. epto num. 51, por lo que al actual ejercicio se refiere.

578- Dar de baja, en resolución de reclamación formu'.-efecto, los recibos núms. 2.053 y 2.054, ambos de signatura 1-l
portantes 10 pesetas cada uno de ellos y expedidos, por Tasa p
cial de Rodaje, correspondiente al ejercico 1950, respectivamei
nombre de don Damián Martínez Martínez y don Manuel Ma
Martínez, vecinos de Canillejas, y domiciliados en la calle de í
de las Posadas, núm. 2.

HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS

ura i-C,
j p . • nrovincial
f noGa¿; ente a! ejercicio 1050, a nombre de don JuliánArcenes San,, vecino de Canillejas, cade de Miguel Yuste num «576. Dejar sin efecto la resolución recaída sobre el exh-d.Vntf»número 1.491 y, en su consecuencia, dar de baja los recibos númÜros 4.722 de signatura 2-C y 332 de multa, importantes, respetiva-

579- Dejar sin efecto la resolución recaída sobre el expedí
que, con el núm. r.564. Se fué iniciado a don Manuel Raro Gil r
si fuere vecino de Lozoyuela, resolución por cuya virtud se le. sai
naba con multa de 25 pesetas, así como clasificara dicho ínteres
vecino de San Agustín de Guadalix. como propietario de una
cleta en la signatura i-B de la Tasa provincia! ele Rbdaje,~corre>*
diente al ejercicio 1950, por un importa de 10 jj>esetas. conforme
ceptúa et art. 7 .» de la vigente Ordenanza reguladora de la '"n 1̂


